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CONSTANCIA SECRETARIAL: Candelaria (V), 04 de marzo de 2022. A 

Despacho del señor Juez la presente demanda para revisión recibida vía correo 

electrónico, que adolece de varias inconsistencias. Sírvase Proveer. 

 

 
GABRIEL GUZMÁN JIMÉNEZ 

Secretario 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 257 

RADICADO: 001-2022-00072-00 
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo de Alimentos 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA, VALLE 
 

Candelaria, 04 de marzo de 2022 
 

De la revisión a la demanda EJECUTIVA ALIMENTOS instaurada por YAMILETH 

GONZALEZ LEMUS en representación legal de S. S. POSADA GONZALEZ a 

través de apoderado judicial contra el señor GERMAN ALVARO POSADA 

TABORDA se observa que adolece de lo siguiente: 

1. Existe indebida acumulación de pretensiones, debido a que debe discriminar 
cada una de las cuotas cobradas especificando cuál es la suma a cancelar e 
indicando el incremento de ellas, no pretendiendo cobrar el valor de forma 
global. 

 
 

2. No da cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020 

que establece: “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados, sumado a que se podrán conferir los poderes 
especiales para cualquier actuación judicial mediante mensaje de datos, sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se les aplicará presunción 
de autenticidad y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento siempre y cuando provengan de los correos electrónicos de 
los apoderados registrados el Registro Nacional de Abogados, y de las 
personas jurídicas sujetas a registro mercantil de los correos electrónicos 
registrados ante la Cámara de comercio. 

 

3. No precisa de forma clara el domicilio del menor a efectos de fijar 
competencia de conformidad a lo establecido en el articulo 28 numeral 2 del 
C.G.P. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO CANDELARIA 

VALLE 

 
En Estado No.039 de hoy 07 de febrero de 2022 

Candelaria V., Notifico el auto anterior. 

 

 
GABRIEL GUZMAN JIMENEZ 

Secretario 

D I S P O N E: 
 
 
 

PRIMERO: INADMITASE la demanda por lo antes expuesto. 
 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el término de cinco días para que se subsane so pena de 

ser rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

JESÚS ANTONIO MENA ARANGO 
Juez 

 
 

 


